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Estimados Colegiados: 

 

El Consejo General de Procuradores nos remite la siguiente información sobre Cuentas de 

Depósitos y Consignaciones Judiciales en Carpeta Justicia 

 

Un cordial saludo,  

Servicios de Secretaría 

*** *** *** *** *** ***  

De: Gabinete Presidencia - Consejo General Procuradores de España  

Asunto:  Cuentas de Depósitos y Consignaciones Judiciales en Carpeta Justicia 

Estimada/o compañera/o y Decana/o: 

Me complace comunicarte que, gracias a la estrecha colaboración entre este Consejo General, a 

través de nuestra Comisión de Tecnologías Digitales, y la Dirección General de Transformación 

Digital del Ministerio de Justicia, se ha conseguido la habilitación de un acceso para 

procuradores por medio de la Carpeta Justicia, a las Cuentas de Depósitos y Consignaciones 

Judiciales para la visualización del estado económico de las mismas, sin necesidad de ser 

clientes del Banco de Santander, lo que supondrá una agilización en el proceso de acceso a esta 

información. 

La participación en el "Focus Group de Carpeta Justicia y CCYDJ" de los miembros de la comisión 

de tecnologías y de compañeros procuradores que ejercen en Comunidades con competencias 

transferidas en materia de Justicia, donde tuvimos la oportunidad de realizar propuestas de 

mejora, que fueron todas ellas atendidas, en cuanto al funcionamiento de la operativa de CCYDJ, 

han ayudado para la consecución de este hito. Desde la comisión se sigue trabajando en obtener 

el acceso a las Cuentas de Consignaciones Judiciales de una forma automatizada sin necesidad 

de permisos. 

Te acompaño comunicado con toda la información sobre esta cuestión. 

Con este motivo, recibe un fuerte abrazo, 

 

Mª Dolores Cantó Cánovas 

Presidenta 

Comisión de Tecnologías 
Consejo General de Procuradores de España 
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